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RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N'1 1 1 -2026-G[,lt-MDCC

C6ffo Colofado, l9 de lebreo de 2026

El Informe N'533-2026-ltlDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logistica y Abaslec¡mienlos; y,

Que' como lo establece elarlículo 194 de la Constitución Polílica del Estadodel Perú, las munic¡pal¡dades son órganos de gobierno,'es del desarrollo ¡oc¿l lienen personería jurídica de derecho público y con plena c¿pacidad para el cumplimienlo de ius fines:
gozan de aulonomia adminlslraliva, polltica y económica en los asunlos de su mmpetencia;
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Que' el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgánica de i¡lunicipalidades anola que la aulonom¡a que la Constiluc¡ón política
del Perú establec€ para las municlpalidades radica en la facültad de ejercei actos de gobierno, admin¡stralivos y de aom¡iiiracion, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contralaciones Públicas', se establece como reqursato
prevo para la affobadón del expediente de conlratación, se debe contar con el documento que acredile la designación de Iojevatua¿ores
que integrarán el Comité de Selección. Esle requisilo se encuentra previsto en elartículo 54ó del Reglamento dá ia cilada ley;

Que, conforme al articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069'Ley General de Contratac¡ones públicas" aprobada por el
Decrelo Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de setecc¡ón competitivos s" 
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evaluadores, conforme a los sigu¡entes tipos: (... ) b) Com¡té: conlormado por tres integranles de los cuales al menos uno es comprsdor
público de la DEC y uno es experto prolesional que cuenle con conocimienio técnico y/o experiencia con el objeto de contratación";

Que, asimismo' el artículo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo sigu¡ente: '59.1 La autor¡dad de ¡a geslión admin¡strativa
des¡gna a los ¡ntegranles titulares y sup¡entes de los comilés. Los suplentes soto act¡an en ausencia de los titulares,-tomando su lugar en
adelante En dicho caso, la autofidad de Ia gestión administraliva evalúa el motivo de ta ausencia del tilular a efectos de delermrnar su
responsabilidad, si la hubiere";

Que, medianle ellnforme N'533-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 19 de febrero de 2026, suscrito poretsub Gerente de Logística
y Abaslecim¡entos, solicita la conformación del comité de selección Licitac¡ón Pública Abrev¡ada N' 00s-2ó26-lvDcc para la contralación
de ejecuciÓn de obra - IoARR 'Construcción de Cobertura; en el (la) l.E. 40056 Horacio Zeva os cámez, distrito ¡e Cerro Cotorado,
prov¡ncia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2686635, ello sustentado en el Requerimienlo con lnforme N. 113-2026-[¡DCC-
GOPI-SGEOPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras porAdministración Indirecta, quien solicila la conlralación de eiecución de oora
en referencia, a través de un procedlmienlo de selecc¡ón correspondiente;

Que, medianle Resolución de Alcaldía N' 006-2026-[,4DCC se designó al lng. Elias Vtadimir Churala Roque en et cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N'011-2026-MOCC se des¡gnó at lng. Freddy Jose LUpo
Eslrada en elcargo de mnfianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras porAdministración Indirecta, a efecto óe oue aiuman lás funcrqnes
y responsabilidades a oichos cargosi

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, serv¡cios y obras, eslando a la recomendación contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerenc¡a de Logistrca y AbastecrmEntos, como la Dependencia Encargada de las Conlralaciones de ta
Enlidad, es necesario conformar el comité de selección Licitación Pública Abreviada N" OO5-2026-[,,lDCCDara la contratación de eiecucron
de obra - IoARR 'Construcción de Coberturai en el (la) l,E.40056 Horacio Zevallos Gámez , distrito de Cerro Colorado, orouinc,a oe
Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2686635, conforme a lo sustentado en los párafos precedentes;
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la neces¡dad de desconcentrar

la administrac¡ón y delegar funciones administralivas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su alículo primero, numeral

15, delegar al Gerente [¡unicipal la alribución der "oesignar comités de selección para procedimientos de selección; asimismo d¡sponer la

remoción y modificación de sus inlegrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuenlra

facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al expediente de visto, en ese senlidol

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ER0,- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licilación Pública Abreviada N' 005-2026-

MDCC para la conlratación de ejecución de obra - IOARR 'Construcción de Cobertura;en el(la)1.E.40056 Horacio Zevallos Gámez, disl to
de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'CUI 2686635, conforme a Io sustentado en la parte considerativa y

documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar inlegiado de la siguienle maneral

MIEMBROS TiTULARES DNI \IL
ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Pr6sid6nlo 29639210 Gerenle de obras Püblicas e luis sume¡e@gmail.com

LIC. MOHAMETH JUAN ATI NIFLA 1'miembo 10665568 Sub C,er6nle de loqislrca v Abastecimie¡lo Molarn€th.a

NG FREDDY JOSE LUPO ESTMOA 2'mier¡bD 80372831 Sub G€rante de Ejecuoón de obras
P'rbliceE bó¡ Adminislració¡ lndirecla

ing.lupo 100@gma¡l.com

i,IIEMSROS SUPLENTES DNI

ING. EUAS VLADIMIR CHUMTA tnte ;ergnle de Estudios y Provoctos

ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'mi€mbro 44852304 Sub Gerente de Manleñimiento ]oseverachamoÍo@gmeil com

ARTíCUL0 SEGUNDO. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actuen en $tricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación obieliva basado en la verdad material,

garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos ptopios.

ARÍíCULo TERCERO. - DISPONER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del com¡té conformado, áreas competenles y su

oosterior archivo conlorme a lev.

ARÍÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a ta oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE,
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